
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº4116/2022 

 

ANT: Resolución Exenta N°4108/2022. 

 

MAT.: Deja sin efecto Resolución Exenta 

N°4108/2022. 

 

FECHA: 03 de octubre de 2022. 

 

VISTO: 

 

La ley 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial R.M.; D.F.L 1-19653 de 

2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que fijó el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; las facultades que me confiere el Decreto 

con Fuerza de Ley  Nº995 de 1981 del Ministerio de Justicia, que aprobó los Estatutos 

de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana; la sesión de 

Consejo Directivo de la Corporación de Asistencia Judicial R.M de fecha 2 de agosto de 

2019 que designó Director General, reducida a escritura pública con fecha 03 de 

Septiembre de 2019, ante la Notario Público de Santiago doña Claudia Gómez 

Lucares; la Resolución N°45 de 2013 que establece la subrogancia en los empleos de 

la Corporación, y Resolución N°6 de 2019 de Contraloría General de la República que 

fija normas sobre exención del trámite de toma de razón de las materias de personal. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, mediante Resolución Exenta N°4108/2022 se realiza nombramiento 

facultativo PA 206/2022 de Abogado Auxiliar para el Centro de Atención Jurídico 

y Social de Til Til dependiente de la Dirección Regional Metropolitana Norte en 

atención a que, su titular, se encontraba ejerciendo como Abogada Jefa en calidad 

de subrogante del mismo centro de atención. 

2° Que la Coordinadora Administrativa y Financiera de la Dirección Regional 

Metropolitana Norte informó a través de correo electrónico del 03/10/2022 que la 

Abogada Jefa titular se reincorporó a sus funciones no siendo necesario el 

reemplazo nombrado a través de Resolución Exenta N°4108/2022. 

 

RESUELVO: 

 

1° Déjase sin efecto la Resolución Exenta N°4108/2022 que nombraba, 

transitoriamente, Abogado Auxiliar para el Centro de Atención Jurídico y Social de 

Til Til, dependiente de la Dirección Regional Metropolitana Norte a partir del 

04/10/2022. 

 

2° Comunícase lo resuelto a todos los Departamentos y Unidades de la Corporación 

de Asistencia Judicial R.M., difundiendo la presente resolución por todos los 

medios de comunicación que correspondan. 

 

NUMÉRESE, PUBLÍQUESE, DISTRIBÚYASE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

 

 

GERARDO PÉREZ GALARCE 

DIRECTOR GENERAL (S) 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL 

 DE LA REGION METROPOLITANA 

 

DRRHH/ ETF 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Departamentos 

- Direcciones Regionales 

- Unidad de Comunicaciones 

- Archivo D.G.  

 


